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MINISTERIO DE TRABAJO

19296 ORDEN de 28 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Sociedad de Regan
tes Pozo San Blas».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 22 de di
ciembre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Sociedad de Regantes 
Pozo San Blas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre y representación de la "Sociedad 
de Regantes Pozo San Blas, de Picasent, contra Resolución 
de la Dirección General de Previsión de veintinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve, denegatoria del recurso de 
alzada ejercitado por la citada liarte recurrente respecto de 
decisión de la Delegación Provincial de Trabajo de Valencia 
de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, que 
mantuvo actas de liquidación de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social y complemetaria de primas de acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales extendidas en nue
ve de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, con refe
rencia a la demandante por importes de siete mil cuatrocientas 
cincuenta y tres pesetas con veinte céntimos y tres mil quinien
tas treinta y tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos, inclui
do el recargo del veinte por ciento por mora; extremo este 
último que, por el acuerdo de veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve se excusó su pago y la cifra total 
que comprende se dispuso su devolución a la actora; debemos 
declarar y declaramos sin valor ni efecto por ser nulas las 
repetidas decisiones de veintinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve y de cuatro de mayo de mil novecientos sesen
ta y ocho, asi como las actas de liquidación a que las mismas 
se contraen; procediéndose por la Administración Pública a la 
devolución de la cantidad depositada, ascendente en total a diez 
mil novecientas ochenta y seis pesetas con sesenta y ocho cén
timos, a no ser que ya se reintegrase a la actora del numerario 
crematístico del relacionado veinte por ciento ae recargo por 
mora, en cuyo supuesto sólo procederá devolver la suma resul
tante después de la deducción de ese veinte por ciento; sin 
que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el 
actual procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suárez.—En
rique Medina..—Fernando Vida!.—Jerónimo Arozamena.—José 
Gabaldón.—(Rubricados.)» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Tra

bajo, Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

19297 ORDEN de 28 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Cayetano Manchado e 
Hijos y Cía., S. R. C.», y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 29 de no
viembre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Cayetano Manchado e 
Hijos y Cía., S. R. C.», y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que, desestimando, como desestimamos, la ale
gación de inadmisibilidad aducida, debemos asimismo desesti
mar y desestimamos el' recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por "Cayetano Manchado e Hijos y Cía., S. R. C."; 
”La Sara”, de don José Mira Marañón; Caramelos ”La Ra
quel” y "Sociedad Anónima Cuétara”, contra resolución de la 
Dirección General de Trabajo de cuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve, deséstimatoria do la alzada a su vez in
terpuesta contra la norma de obligado cumplimiento dictada 
por el Delegado de Trabajo de Santander, el veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve, en el Convenio Colectivo del 
Grupo de Fabricantes de Caramelos, por ser dichos actos ajus
tados a derecho en cuanto a los motivos del recurso, absolvien

do, en'consecuencia, a la Administración; sin mención de las 
costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.—Jerónimo Arozame
na.—José Gabaldón.— (Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos. 
Dios |piarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Trabajo, Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr, Subsecretario- de este Ministerio.

19298 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de 
julio de 1976 por la que se aprueba la propuesta 
de modificación del Reglamento de Trabajo para 
el Establecimiento Minero de Almadén.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 167, de fecha 13 de julio de 1976, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 13695, primera columna, artículo 30, donde dice: 
«El plus de asistencia al trabajo se abonará en la cuantía 
de 1.40Q pesetas mensuales», debe decir: «El plus de asistencia 
al trabajo se abonará en la cuantía de 1.140 pesetas mensuales».

Página 13696, primera columna, artículo 79, punto tercero, 
donde dice: «Estas horas se pagarán al precio que resulte de 
dividir entre cuatro, cinco, seis y siete veinte», debe decir-, 
«Estas horas se pagarán al precio que resulte de dividir entre 
cuatro y. media, seis y siete veinte».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19299 REAL DECRETO 2319/1976, de 10 de agosto, por el 
que se declara urgente la ocupación de bienes afec
tados por expropiación forzosa para la instalación 
de una línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 66 KV., que enlaza las subestaciones trans
formadoras de «Guía» y «San Mateo», en Las Pal
mas de Gran Canaria, por la Empresa «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO).

La Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO), 
ha solicitado del Ministerio de Industria la concesión de los be
neficios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre 
de paso y la declaración de urgente ocupación en base a lo dis
puesto en el artículo treinta y uno del Reglamento aprobado 
por Decretó dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos. se
senta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla la Ley diez/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Ex
propiación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones 
Eléctricas, con la finalidad de construir una línea de transporte 
de energía eléctrica a sesenta y seis KV., de tensión, entre la 
subestación transformadora de «Gula» y la dé «San Mateo», en 
Las Palmas de Gran Canaria.

Declarada la utilidad pública, en concreto de la citada ins
talación, por resolución de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Las Palmas de fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha tres de Julio de mil novecientos 
setenta y cuatro, se estima justificada la urgente ocupación a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso aéreo, por
que con su puesta en servicio no solamente se normalizará el 
suministro de energía eléctrica a la zona centro de la isla de 
Las Palmas, actualmente deficientemente atendido a través de 
una línea a seis coma tres KV. de tensión que trabaja con una 
fuerte sobrecarga, sino que podrá atender la creciente demanda 
de energía eléctrica existente en la citada zona.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria de Las Palmas de Gran' 
Canaria de acuerdo con la Ley y Reglamento citados, se pre
sentaron dos escritos de alegaciones, dentro del término hábil 
del trámite de información pública a que reglamentariamente 
se sometió; las aludidas alegaciones no precisan ser considera
das a los efectos del beneficio Instado, por haber llegado a un 
acuerdo los propietarios que las dedujeron y la Empresa peti
cionaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día diez 
de agosto de mil novecientos setenta y seis,
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DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa y Sanciones en materia de, Instalaciones 
Eléctricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos 
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos 
y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el 
alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para es
tablecimiento de una línea de transporte de energía a sesenta 
y seis KV. de tensión, que enlacé las subestaciones transforma
doras de «Guía» y «San Mateo» en la isla de Las Palmas de 
Gran Canaria, instalación que ha sido proyectada por la Em
presa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO).

Los terrenos y bienes a que afecta esta disposición son los 
que constan en el expediente y aparecen relacionados en el 
anuncio que, en trámite de información pública, se insertó en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», número ciento 
ochenta y cinco, de trece de agosto de mil novecientos setenta 
y cinco, sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la Empre
sa beneficiaría y l°s propietarios afectados.

Dado en Palma de Mallorca a diez de agosto de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

19300 ORDEN de 19 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 238/74, promo
vido por «Roussel-Uclaf, S. A.», contra resolución 
de éste Ministerio de 7 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 238/74, interpuesto por «Roussel-Uclaf, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 7 de octubre de 1971, se ha dictado 
con fecha 10 de febrero de 1976 por la Audiencia Territorial 
de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto, debemos declarar y declaramos:

Primero.—Nulos por ser contrarios al ordenamiento jurídico, 
tanto el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
siete de octubre de mil novecientos setenta y uno, que rechazó 
definitivamente la marca internacional (gráfica) "Roussel” 
número trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos tres, para 
productos de la clase dieciséis del Nomenclátor internacional, 
como la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra el anterior por la Entidad 
solicitante.

Segundo.—Que procede conceder la marca solicitada para 
los productos comprendidos en la clase dieciséis del Nomen
clátor internacional.

Tercero.—Que procede declarar ajustados al ordenamiento 
jurídico los dos acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
antes mencionados en cuanto denegaron la marca "Roussel” 
(gráfica) para los productos de las clases una, dos, tres, cinco 

y nueve del Nomenclátor.
Cuarto.—Que no es procedente hacer pronunciamiento alguno 

en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19301 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable a Guadalajara.

Vista la solicitud presentada por el excelentísimo Ayunta
miento de Guadalajara;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua 
a Guadalajara, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que se otorga ai' excelentísimo 
Ayuntamiento de Guadalajara es intransferible, salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 2.336 metros cúbi
cos por hora.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se tomará de 
cinco captaciones, desde donde se impulsará a través de conduc
ciones de diámetro 100, 200 y 600 milímetros. Los depósitos regu- 
ladores que se utilizarán son los siguientes: uno enterrado, de 
1.50o metros cúbicos de capacidad; ocho semienterradosi con 
capacidades de 5.000, 3.000; dos de 2.250, 1.960, 1.830, 810 y 144 
metros cúbicos, y dos depósitos elevados de 250 metros cúbicos. 
Se dispondrá una conducción entre los depósitos de Taracena y 
Pedrosa de 3.870 metros de longitud y 600 milímetros de diá
metro. La red de distribución estará compuesta por 20.425 me
tros de tubería de 1.000 milímetros de diámetro y 8.227 metros 
de 800 milímetros de diámetro.

c) Valor de las instalaciones: 158.668.294 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 2.a S9rá necesario obtener autoriza
ción de esta Direoción General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reservg el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexactitud 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1976.—El Director general, Luis Magaña 

Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial dei Ministerio de Industria en
Guadalajara.

19302 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Torre del Burgo (Guadalajara) industria de servi
cio público de suministro de agua potable a esta 
población.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Torre del Burgo;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de- julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Torre del Burgo (Guadalajara) con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Primera.—La autorización qué se otorga al Ayuntamiento de 
Torre del Burgo es instransferible, salvo autorización expresa 
de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enaje
nada con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las ca
racterísticas' siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 8.030 metros cúbi
cos/año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará de 
un manantial y se recogerá en un depósito de 25 metros cúbicos 
de capacidad, de cemento armado. Mediante un grupo motobom- 
ba de 3 CV., accionado por gas-oil, se llevará el agua a través 
de una tubería de fibrocemento de 800 metros de longitud y 600 
milímetros de diámetro, a otro depósito de manipostería de 25 
metros cúbicos de capacidad. De este depósito partirá una 
conducción de 800 metros y 600 milímetros de diámetro, hasta 
la red de distribución compuesta por tuberías de 60 milímetros 
de diámetro.

c) Valor de las instalaciones: 1.118.389 pesetas.

Tercera.—Par» introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición segunda será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Cuarta,—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar


